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DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación: 760013103019-2022-00208-00 

 

Teniendo en cuenta que la presente solicitud de reforma de la demanda fue 

subsanada en término y reúne los requisitos formales del Art. 93 del Código General 

del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente reforma a la demanda de PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO, impetrada por EDER LEAL en 

contra de LOS HEREDEROS INDETERMINADOS DE LA SEÑORA FLOR DE 

MARÍA ORTIZ DE SALAS y DEMAS PERSONAS INCIERTAS E 

INDETERMINADAS., aplicándose el procedimiento establecido en los Artículos 368 

y s.s. del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR correr traslado de esta reforma a la parte pasiva, por el 

término legal de diez (10) días, tal como lo establece el numeral 4 del artículo 93 del 

Código General del Proceso. 

   

TERCERO 

 

            

NOTIFÍQUESE  

LA JUEZ, 
JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 079 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha:   11 DE MAYO DE 2023 

 
NATHALIA BENAVIDES JURADO 

Secretaria 
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